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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION ele la Escuela NacWnal de Admi
nistración Pública por la que se anuncian cursos
de formación y perfe_miento para adminis
trativos de Administración Civil.

De conformidad con el artículo primero de la Orden de
la Presldencla del Gobierno de .31 de julio de 1965 (<<BoIetln
0flclaI del Estados de 11 de agosto) Y la orden de la Preslden
cia del Gobierno de 21 de julio de 1966 (cBoletln O!IcIal del
Estado. de 11 de ag06to).

Esta Escuela Nacional de Admlnlstraclón Públlca ha res...lto
ammc1ar los cursos de formac1ón yperfeccionam1ento para.
lunoionartoa del Cuerpo OeDeral _tlvo. que se oele
brarán durante el tercer trimestre del presente alio académico.
de acuerdo con las siguientes normas:

l. CURSOS ANUNCIADOs y DESARROLLO: DE LOS MISMOS

Primera.-CurS08 de formación. Curso del 14 de abril al 4 de
junio, en rég1men de jornada de mafiana. de nl1e% a trece
treinta horas. todos los días laborables, excepto Sábados.

Curso de 10nnacl6n, del l{ de abril al 4 de junio. en réldmen
de jornada de tarde, de las dleclséis a las ~te treinta boras.
todos los dlas laborables, excepto _bados.

El pr_a de loa cursos de lormación conatará de las
siguientes materias: organlzaclón del Estado y de la Adml.nJ&.
tración PúbIlea; organlzaclón y métodos de tr_Jo; re1aoionos
humanas y públicas; régimen de la Función Pública; procedi
miento adm!nlstratlvo; contabilidad públlea; _ea; docu
mentación y~ de consulta; máQuinas de oflclna; organi
zación y legls1aclón espoelal del Mlnfsterlo respectIVo.

Segunda.-CurBoB especialea de perfecelonamiento. Curso so
bre habllltación de londos. del 19 de mayo al 6 de junio. en régi
men de jornada de tarde. de las _ls a las veinte t~ta
horas, todos los días laborables, excepto- Sábados.

El programa de este curso constará prlno!Pabnente de las
sigulentes materias: Noclones de administración tlnanclera; estu·
dios y gestlón de presupuestos; contab!lldad en general; contabi
lidad públlea de la Adminlstraelón eentrallzada y autónoma;
servicios financieros públicos; servicio de Te:8or«í&; coste y ren·
dlmlento de los _cios tlnancieros públicos y gastos de per
sonal y matenal de oficina.

n. SoLICITUDES y CERTIFICADOS FINALES

Tercera.-Qulenes aspiren a participar en los cursos deberán
dirigir SUS sollcltudes al Director de la Escuela Nacional de
AdmInIstración Públlca con una antelación al menos de wlnte
dlas naturales en re1aoión con la respeetlva teeha de C<lIIlIenso.

También deberán remltlr a la Subsecretaria del MInlsterio
del cual dependan una copla de la SQ1lclWd, junto con un e&
crlto en el que seliale que el original ha sido cursado a la
Escuela Nacional de Administración Públlca.

Pua as1stir a los cursos será necesario que los aspfrantes
seleccionados obtengan el correspondlente permiso del Subse
cretario. debiendo sol!cltarlo. una ves que el aspirante haya
recibido la comunicación de la EScuela NaciÍ>na1 de Adminis
tración Públlea.

Cuarta.-Las sollcltudes, que se ajustarán al modelo q... se
Inserta al tinal de la presente resoluclón. podrán presentarse
directamente en la Secretaria de la Escuela NadonaI de Admi
nlstraoión PúbIlea (Alealá de Henares, Madrld) o en los Go
blernos Civiles y en las otlclnas de Correos, conforme prevlene
el artículo 86 de la Ley de Proce<Um4ento Adrn tn1strat1vo.

Qulnta.-Para asistir a los cursos de perlocdon"",'ento a
que se refiere la norma segunda·de la presente reIlllJuoión ....a
requlalto preferente haber partlelpado con anterlorlclad en algón
curso de tormación y desempeliar un pUesto de ·trobajo rela
cionado con el contenido del curso.

sexta.-A la vista de las soIlcltudes. la Escuela Nacional de
Admlnlstraclón Públlca comunleacá dlrectamente a los Intere
sados el curso en ei que PUl&den tomar parte. as! como las indl
caclones sobre su lnoorporación al mismo.

Loa aspirantes selecelonados deberán sollcltar el permJso a
que se refiere la. norma. tercera.

Séptima.-A1 finalizat" cada curro. la. Escuela Nac1on.al de
Administración Públlea expedlrá un eertlllcado de aslstel)cla, en
el que 'hará constar, en su caso, 1& mencñón de «con aprove
chamlento».

oetava.-Asimismo, la D1recclón de la Escuela Nacional de
Administración Pública remitirá a la Dirección General de la
Fuuoión PúbIlca relaelón de los certlfleados expedldos. a los
efeetos previstos en el artleu10 28. pú,.,..to segundo. de la Ley
de Funcionarios CIviles del Estado.

Aloelá de Henares. 28 de tebrero de 1969.-EI Director. An
drés de la Oliva de Castro.

MODELO QUE SE CITA

Sr. DIrector de la EScuela Nacional de Administraclón PúbIlca.
<centro de Fonnaclón Y PerfeDcionamlento de Funclonar1os.)
Alcalá de Henares (Madrid). .

Solicitud de a.dmisión a cursos de perfeecionamiento

1. (Nombre y aPe11ldos del funcionario.)
2. (DomlclIlo. expresando población. calle. número y teléfono,)
3. (Tltuloa académicos.)
4. (Cursos realizados en materia de Admlnlstraoión Públlca.)
6. (Cuerpo u OrganIsmo al q... perten.... techa de Ingreso en

el mismo y nUmero del Registro de FersonaJ..) .
6. (Puesto de trabajo actual, tiempo de pern1&neIlCla en el

mismo y Oroanlsmó al que pertenece.)
7. (DenomlnaclOn del curso sollcltado. en orden de preferencia

si son varios. techa de eomlenzo y motl_ por los que dI>
.... aslstlr.)

8. (Lugar. techa y flrma.)

Instrucdones:
_ Tl'anscr1ba el encabezamiento de este modelo y las ocho cifras

de referencia. pero no reproduzca las preguntas que aparecen
entre losparéntes1s ni estas instrucciones.

_ Escr1ba las respuestas &. continuación de cada cifra, procu~

rando hacerlo de la forma arriba indicada.
_ Se ruega la utlllzaoión del tono normallsado. UNE-A4, 210

por 297 milímetros; si no dispusiera. de foUo normaliYado.
bastará el empleo de una hoja eorrlente de tormato tollo
en· sentido vertical

- Procure contestar las preguntas con claridad y .concisión.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 19 de febrero de 1969 por la que Be dis
pone el cumplimiento de la ...._ del Tribu
nal Supremo. dictada con f- Z3 de enero 1IIti
mo, en el Teeuno cont~ntBtratfvo tnter..
pueBtO por don V_In LGm.. Ptr...

runo. Sr,: En el recurso contencloso-adm!nlstratlvo seguido
en única !nstancla ante la 8aIa Qulnta del Trlbunal 8uprenlo
entre don Valentln LalneZ Pérez. como recurrente. representado
y defendido por el Letrado. don Juan Sev!IIano Herran.z. y. la
Admlnlstraoión Públlea. como demandada. representada y dIrl
glds por el AlIoga4o del Estado. contrs resoluclón del MlnIsterlo
iIo Justlela de 2'1 de julio de 196'1, de~atorla de reposlclón,
contra la Orden de 11 de marzo anterior. que denegó al _
dante el reeonoelm1ento de cuatro trle!nIos a eII!etos econlJmlcos,
se ha dlctado sentencia eon techa 23 de enero último. cuya
parte dl8pos!tlva es como sigue:

«Fallamos: Que. cleeestlmando el. recurso contencloso-adml
nlstratlvo Interpuesto por dOl1 ValentlnLalneZ PéreZ controlas
reaoluclones del Mlnlsterlo de Justlels, \n1pUInadas Y sln ___
c1al .pronnnctam14mto en cuanto costas. debemos declarar y
<Iec1aramos ajustadas a dereeho Y. por conalguiente. válldas y
subsistentes las resoluciones reeurridas de 11 de marzo y 2'1 de
juIlo de 1867, .

A8i por esta nuestra sentencia. que se publ1cará en el «'J3ole.
tin 0!IcIal del Estado. e Insertará en la «co1ecclón Leglslatl_.
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En 8U virtud, este Ministerio ha tenido a bien dIsPoner lO
cumpla en sUS propios térmlnos la referida sentenels, pubJleú¡.
dose el alndldo tallo en el cBoletin Oflclal del Estados. todo _


